
Expediente 2022-00046-00 
Ejecutivo   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
A Despacho se encuentra proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por 
JULIETH MARCELA GUERRERO quien actúa en representación de EMNAUEL 
MONTES GUERRERO, en contra de ROSEMBERG MONTES HEREDIA, al ser 
estudiada se observa no es procedente librar mandamiento ejecutivo por la 
siguiente razón: 
 

1-  Deberá la parte demandante, allegar el registro civil de nacimiento del menor 
EMANUEL MONTES GUERRERO, por cuanto no fue anexado a las 
diligencias. (Numeral dos (2) del art. 84 del Código General del Proceso) 
 
 

Así las cosas, no se da aplicación a lo dispuesto en el Art. 84 numeral 4 del Código 
General del Proceso, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su 
inadmisión art 90 ibídem, a lo cual se procederá y concederá el término de cinco 
(05) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
 

Por lo expuesto,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por 

JULIETH MARCELA GUERRERO quien actúa en representación de EMNAUEL 

MONTES GUERRERO, en contra de ROSEMBERG MONTES HEREDIA por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte actora con el fin de que 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

TERCERO: Se le reconoce personería para actuar en las presentes diligencias, en 

representación del menor demandante, a la Defensora de Familia, Dra. Luz Eugenia 

Tabares Lopez. 

      
 
NOTIFIQUESE, 
  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

gym 
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